
Ñ ' 

UI ¿ISAEIEN 
Factura: 001-200-000097198 20180101007P0312 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE CARMEN CECILIA MONTESINOS MUÑOZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180101007P03124 

ACTO O CONTRATO: 

CESI DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE AGOSTO DEL 2018, (17:27) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 

identidad Identificación | Nacionalidad Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Calidad 

GUIRACOCHA CACERES 

DIEGO JAVIER 

FERNANDEZ MAYORGA 

CARLOTA, FERNANDA 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

ECUATORIA 

NA 

ECUATORIA 
NA 

Natural CÉDULA 0302192620 CEDENTE 

Natural CEDULA 0302149299 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 

identidad Identificación | N*Sionalidad Persona Nombres/Razón social Calidad Tipo interviniente 

GUAMAN LEMA EDISON POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 

SEGUNDO CÉDULA 0302303730 Neural DERECHOS NA (A) 

UBICACION e 

Provincia Cantón Parroquia 
AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

SSA 
NOTARIO(A) SUPLENTE CARMEN CECILIA MONTESINOS MUÑOZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

AP: 2416-2018-UTHA-PAS 

  

LL 

  

Persona que le 
representa 

Persona que 

representa 

 



  

   



  

ESCRITURA: 2018-1-01-07-P03 1247 

CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA: DIEGO JAVIER GUIRACOCHA CÁCERES Y 
CARLOTA FERNANDA FERNÁNDEZ MAYORGA 
A FAVOR DE: EDISON SEGUNDO GUAMÁN LEMA 
CUANTIA: U.S.D. 40,00 
DI: 3 COPIAS 

h 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veintiuno de agosto de dos mil dietiocho, ante mi 

Doctora Carmen Cecilia Montesinos Muñoz, Notaria Suplente 

Séptima de este cantón Cuenca, mediante acción de personal 

número 2416-2018-UTHA-PAS, de fecha diecisiete de agosto del dos 

mil dieciocho, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte los señores cónyuges Diego Javier 

Guiracocha Cáceres y Carlota Fernanda Fernández Mayorga, 

casados entre sí, a quienes de aquí en adelante y en este contrato se 

  

les podrá denominar en conjunto como “LOS CEDENTES”; y por otra 

parte, el señor Edison Segundo Guamán Lema, soltero, a quien, 
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capacidad legal necesaria para celebrar y otorgar el presente, 

contrato, de conformidad a los términos expuestos en las 

declaraciones y cláusulas que a continuación siguen: 

ANTECEDENTES: a).- Mediante escritura pública celebrada el 

veintiocho de junio de dos mil cinco, en la Notaría Segunda del 

cantón Cuenca a cargo del doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el veintisiete de julio de 

dos mil cinco, bajo el Repertorio número cinco mil ochenta y uno, se 

constituyó la compañía de responsabilidad limitada TINAMÚ TOURS 

OPERADOR CÍA. LTDA., con un capital de CUATROCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.NORTEAMÉRICA 

(USD 400,00); b).- En la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el doce de julio de dos mil dieciocho, los socios resolvieron 

por unanimidad AUTORIZAR al socio señor Diego Javier Guiracocha 

Cáceres, la cesión y transferencia de sus cuarenta (40) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica de valor cada una, que posee en la compañia TINAMÚ 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Edison Segundo 

Guamán Lema, a la par y por valor recibido y aceptarle como socio 

de la compañía. CLÁUSULA PRIMERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA.- Por los antecedentes expuestos, los señores 

cónyuges Diego Javier Guiracocha Cáceres y Carlota Fernanda 

Fernández Mayorga, por este instrumento, en forma libre y 

voluntaria ceden y transfieren como en efecto transfieren las
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César Efraín o 

Guiracocha Cáceres 40,00 40 Lar 

Edison Segundo 
Guamán Lema 40,00 40 1,00 

Milton Javier 
Puma Puma 40,00 40 1,00 

Edgar Rolando 

Quezada Ureña 40,00 40 1,00 

Favio Willin 

Sánchez Viteri 80,00 80 1,00 

  

  

Total 400,00 400 

Se dará cumplimiento con lo ordenado en el Art. 113 de la Ley de 

Compañías. CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA. - La cuantía de este 

instrumento queda fijada err la suma de CUARENTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

2 + 

40,00). CLAUSULA QUINTA. GASTOS. - Los gastos que demande la 

celebración de esta escritura, será de cuenta del cesionario. 

CLÁUSULA SEXTA: LEGISLACIÓN. - Para todo lo que no estuviera 

previsto en este contrato, las partes se sujetan a las disposiciones 

legales vigentes en la materia. (CLÁUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN. - Queda autorizada la cesionaria pera que en 

forma personal o por intermedio de terceras personas realice los 

trámites necesarios tendientes al perfeccionamiento legal del 
  

presente instrumento público. CLÁUSULA OCTAVA 
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. . - : NG As, 
los fines legales consiguientes. Leído este instrumento integramente 

a los comparecientes por mi, La Notaria Suplente se afirman en. Su. o. 

contenido y firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 

ná AS 2 RLIIZ 

DIEGO JAVIER GUIRACOCHA CÁCERES 

(a 

ALEA 0302/4942 99 
CARLOTA FERNANDA FERNÁNDEZ MAYORGA 

  

Doctora Carmen Cecilia Montesinos Muñoz 

Notaria Suplente Séptima de este cantón Cuenca 

 



  

   



  

CERTIFICO 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía Tinamú Tours Operador 

Cía. Ltda., certifico que, en la Junta General Extraordinaria... de 

socios de ia Compañía, celebrada el 12 de julio del 2018 resolvió por 

unanimidad autorizar al Socio Sr. Diego Javier Guiracocha Cáceres, las 40 

participaciones que posee en la compañía a favor del Sr. Edison Segundo 

Guamán Lema y aceptarle como socio de la misma. 

Atentamente, 
“ r 

  

Cesar Guiracocha 

GERENTE GENERAL



  
 



    

  

TINAMÚ TOURS OPERADOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay a los doce días « a 

cuando son las 16H00prn, se reúnen los socios de la Compa añía Tinamú Tours Operador 
Cía. Lída., en las oficinas de las compañías, ubicada en la calle Remigio Crespo 18-50 y 

Brasil, se reúnen los socios: Sres. Avila Pauta Devid Antonio propietario de 40 

participaciones, por sus propios derechos, Bermeo Miguel Enrique, por sus propios 

derechos, propietario de 40 participaciones, Guiracocha Cáceres Cesar Efraín, por sus 

propios derechos, propietario de 40 participaciones, Guiracocha Cáceres Diego por sus 

propios derechos, propietario de 40 participaciones, Clavijo Álvarez Jorge Rafael, 

propietario de 40 participaciones, representado por el Sr. Ricardo Ciavijo, Puma Puma 

Milton Javier, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones, Quezada Ureña 
Edgar Rolando, propietario de 40 participaciones, representado por el Sr. Marco Barzallo, 

Sánchez Viteri Favio Willin, por sus propios derechos, propietario de 80 participaciones 
y José Guayacondo, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones. 

Es
 

  

El Sr. Presidente de la Junta, solicita que por secretaría se constate el quorum 

reglamentario: verificada la presencia quorum suficiente, y, por lo tanto, de conformidad 

con la ley de compañías, se instala la Junta General Extraordinaria de la Compañía 

TINAMÚ TOURS OPERADOR CIA. LTDA. Se nombra al Sr. Edison Guamán como 

Secretario AD-HOC de la Junta. El Sr. Presidente, asimismo, solicita que por secretaría 

se de lectura a la orden del día. 

1. Aprobación del Acta Anterior 

2. Informe y resolución de los cierres de caja adulterados por parte de la Sra. Eulalia 

Ortega. 

Conocimiento del faltante de dinero para proceder a realizar el crédito bancario. 
4. Informe sobre los ex empleados de que no se le han realizado las actas de finiquito 

por parte de las administraciones anteriores. 

5. Autorización de la cesión de participaciones del Sr. Socio Diego Guiracocha 

Cáceres a favor del Sr. Edison Segundo Guamán Lema. 

u)
 

Aprobado el orden del día inmediatamente se procede a desarrollar los temas. 

1. Aprobación del Acta Anterior 

La Sra. Janeth Pauta aclara que, en el mes de mayo y junio, ella fue comisaria en la 

administración del Sr. Homero. 

A la Sra. Katy Loja se le paga con el dinero de los descuentos realizados al Sr. Edgar 

Quezada. 

El Sr. Miguel Bermeo no está de acuerdo del acta por que la Ing. Gallardo saca un faltante 

de $25.829,00. 

Con las enmiendas el acta queda APROBADA. 

No queda aprobada el acta con el dinero faltante. 

El Sr. José Guayacondo pide que especifiquen lo del déficit,



  
 



    

  

Los Sres. Favio Sánchez Y Janeth Pauta piden que venga el ¡ 

fiscalización porque se pierde la documentación del añ 
ver quien se lievó la documentación. 

  Los socios quedan en ayudarse entre todos para 

sl ministerio de trabajo. 

Si ES]
 

tn E E p 

2. Informe y resolución de los cierres de caja aculterados por parte 

de la Sra. Eulalia Ortega. 

Informe de los cierres de caja con lápiz de la Sra. Eulalia Ortega, la misma que en 
conversación con el Sr. Cesar Guiracocha aclara que los socios que aparecen con lápiz 
saben bien que ese dinero ellos lo llevaron: 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

Sr. Juan Puma $240 

Faltante de $448 

Sra. Janeth Pauta $100 

Sra. Janeth Pauta $40 

Sr. Favio Sánchez $60 

Sra. Janeth Pauta $200 

Sra. Janeth Pauta $78 

Sra. Janeth Pauta $10 

Sr. Pablo Dominguez para la B02 $300 
  

Con un total de $1476.00 poniendo en claro que ella no se hará cargo de ese dinero. Don 
José Guavacondo dice que él jamás ha sacado ningún dinero. Queda en esta acta la 

resolución de que el socio que es mencionado con el respectivo valor se hará cargo de 
esos anticipos y que la Sra. Janeth Pauta se le descontará en 3 pagos desde el i de agosto 

del 2018. 

3. Conocimiento del faltante de dinero para proceder a realizar el 

crédito bancario. 

Se queda en analizar con el Ing. Carlos Pauta, cuanto mismo es el déficit para poder hacer 
el crédito. 

4. Informe sobre los ex empleados de que no se le han realizado las 
* actas de finiquito por parte de las administraciones anteriores. 

Informe sobre exempleados que no han sido realizadas las actas de finiquito con sus 
firmas de aprobación, quedando en consultar con el Ing. Paul Torres sobre este caso. 

5. Autorización de la cesión de participaciones del Sr. Socio Diego 

Guiracocha Cáceres a favor del Sr. Edison Segundo Guamán 

Lema 

El Sr. Presidente manifiesta, que es deseo del Sr. Socio Diego Guiracocha Cáceres en 

ceder y transferir las 40 participaciones de un dólar de los estados unido de américa de 

valor cada una que posee en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CIA. LTDA., 
a favor del Sr. Edison Segundo Guamán Lema, pone a consideración de la junta se 

pronuncie al respecto. La Junta luego de varias deliberaciones por unanimidad resuelve 

autorizar al Sr. Diego Guiracocha Cáceres la sesión y transferencia de sus 40 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, que
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mos : la $ A 
posee en la compañía, a la par y por valor recibido a favor del Sr. Edison Segundo. 74 pan 

Cuamán Lema y aceptaric como socio de la Compañía, presente el cesior Hario en la junta. | 

agradece por la cesión y transferencia que se realiza a su favor. 

  

    Juan Puma Esison-Guer 

"PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC 

Y David Ávila Miguel Bermeo 

7 SOEIO SOCIO 

  

b Í Í 
A Lesor Evudelis 5 

Cesar - Guiracocha, Diego-Suiracocha 

SOCIO 

    

¡Ricardo Clavijo 

EN REPRES NTACION DE 

J oRGE bea VIO 

¿TL fi” 
> acond a 

Favió Sánclez > Tosé Guayacál ondo > 

SOCIO socio 

    

—__—. Mo 

=== A z ERAS . 

Milton Puma — 

Socio





"!STRUCCION PROFESION / OTLPACIÓN 

    

  

   

    

    
    

    

   

  

    

  

Á BACHILLERATO BACHILL. EN CIENCIAS E132311222 z $ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - - 7 GUAMAN LEMA SEGUNDO MATIAS o 5, APELLIDOS Y MOMBRES DELAMADRE . ze REPÚBLICA DEL ECUADOR S LEMA CABRERA CARMEN EUGENIA E Em El sE DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, £. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICÍON E ad a IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION E > azocues . ; E en o - £_ 2018-05-05 . A: UDADANIA * 030230373-0 7 FECHA DE EXPIRACIÓN E APELLIDOS Y NOMBRES 2028-05-05 : f GUAMAN LEMA 

! 
io EDISON.SEGUNDO a 

! mm 1 xi ! 

ral 

_ SEXO HOMBRE== 

  

     

ESTADO CIVIL SOLTERO 

      INSTRUCCIÓN , 
ACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES. DELS A o 

PATIÑO PACURUCO JORG pau 

amados CEA MARCAR Chia CA 
e EXPEDICÓ 
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DIESO JAVIER 
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a pa dentificación-y-Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SEDA RONA   

> REPÚ BLICA DEL EG UADOR qe rección General de Registro Civil, 

EEN G 
   

Número único de identificación: 0302192620 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 
A 

QA il Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: PATIÑO PACURUCO JORGE RAUL 

Nombres de la madre: GUIRACOCHA CACERES CELIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENC 

        

N? de certificado: 180-148-35201 _— 

ALA A 
1890-14 ql Director Generali del Registro Civil, identificación y Cedulación 

mn o persona se presente 2st 

  

pS
 Ze 

        

  

            

1    
Documento firmado electrónicamente 

      do deseraá validaric an: 

ón o * mes cese: 'e su emisión. En 3250 

¡al.registrocivil.gob.ec. 

inconvenientes con 2sw 

      

     





25. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
HE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0302303730 

    

Nombres del ciudadano: GUAMAN LEMA EDISON SEGUNDO 

  

5%. 10 Condición del cedulado: CIUDADANO 

E wet Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

PT Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

== Nacionalidad: ECUATORIANA - 

LA a Sexor HONSSE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN LEMA SEGUNDO MATIAS 

Nombres de la madre: LEMA CABRERA CARMEN EUGENIA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY“CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 186-148-36719 _—— 
; 

| 

j 

   Il == Ing. Jorge Troya Fuertes 

Direczor General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

AAA 
ución o persona ante quien se presente aste certificado cevera validaric en:httes://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4. sumera! 1 y 2 laLCE. 

Ja del documento * validacion o 1 mes cesce si cía 29 su amisión. En caso de presentar inconvenientes con aste documento escriba a 2nline 2 

      

  

              

186-143- 

  

LJ 

  

     'gisirocivil.geo.ac



93'905"r07sI5a/)e9u!ue e 2quose OJUaLunoop 2158 UC SAJUAUIAUCIU! JEJUASIIT SP OSEO UZ “UOISILJO NS BP PIP [8 DPSIP SAW | O LOIDEPIEA | OJUSUIRIOP ¡ap erouabin 

  SJUSWIEIJUOIOJS OPeui] OJUSuInSog 

UOIDeInpag Á vOpeoUuap] "ig onsióay [ap Jesaueo JojoaJIg 
—Souany-eáorT S5I0— ÓN 

TESSBE- 
Jul 

TL8BL 

        

:397 8/2 4 | ¡esaunu *p "UY DWOIDOT B| E SULOJUOS 'D9"qOB "1190751891 [ENYA//:SOYYNUS ONEPIEA PISGOP OPEDYNLOO 9759 aJuoseJd as vamb ayue euosjad o uOIomnsu: e 

UA 
Les9e-8p1-L8l :OPeonnuao ap ¿N 

  

    

    

  

    

    

          

      

VONZNO - AYNZV - 2 AN-VONINO-AVNZV - VNITVLVO HLN8 VOHOO SYNZ0SVO :OsIwz 
eLoz 30 OLSODV 30 Lz :eyos; e e epeoynuso vojoeuoJu] 

910Z 30 OINNF 30 pl :uororpadxa ap eyosy 

S3139NV SO1 30 39NN VOYOAVIN :94PRul e] SP SSIQUION 

OLY38TV SOTSVO ZIONVNY34 :34ped [ep salquion 

900Z 30 398/W311d3S 30 | *O/UOUILZeJn Sp eyosy 

Y3IAV? O93/0 S3Y3DVO VHOOOVEINO :SBnÁuo9o 
22u8ng ap aquajang euundag euejo; 
A SUSO] 8) amo) “0 

: XPTEROAMAS 
ONILNO3MZ :UO!SaJOJg 

5 16 ey 

OUVSVO : HAD OPe3s3 

180 ns OLVYW3TIHOVA :Uotoon.ysul 
A ONYILA Y) 
VOLMILAYO 

"WISE OWHIINOS ES 
50m UN AN 9? “¡WALNY QODYOJO IS: a 

     
   

VNVISOLVN93 "PEPNeu o eN ———————————— 

8 9861 30 1lW8v 30 6z :0queluoeu ep eysay 

ZINILLEVIA 

SVAV8 OM3SNV/SINDOZV/YVNVO/SOUVNI3 :ojuaJuoeu sp Jebn7 

ONVaVaNnIo :opeinpas [sp uoroipuoy 

VWOINVNY423 VLOTESVO VIYOAVIN ZIONVNY33 *OULPEPNIO ¡Sp SSIQUION 

  

66Z6V ZOCO “USIOBEIYNUP! SP OoJUN OJSLUINN 

avaLLN3d! 30 SOLVO 30 “IV1I9/0 OOVIIILA IO 

ñ SH UOIDE/INpay Á LOIDeoInuap] “IND OMSIBIY DP [LI3UID UOIDIAMNO ES 

uO!SeInpag Á UOIOeoynuapI il o Boa YOUYN93 130 VINSNdIY E 
.



RAZÓN.- DOY FE: Que en la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía denominada “TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA.”, realizada 

en esta Notaria Segunda del cantón Cuenca, bajo el número 1619, en fecha 28 
de Junio del 2005, se ha marginado la escritura pública de Cesión de 

Participaciones que antecede.- Cuenca, 29 de Agosto del 2018.- La Notaria.- 

  

NO 7 CIA MARIANA NIETO PACHECO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

   





+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 12772 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSAB:LIDAD: 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 22780 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 191 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  
DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /21/08/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOSADICIONAES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TINAMU TOURS OPERADOR 

CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 296, EL 27/JULIO/2005. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SEEN ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

    FECHA DE 
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